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TRANSAUTO CIA. LTDA. 

Quito, 11 de julio de 2016 

Señor 
GALO PATRICIO DAVALOS MUIRRAGUI 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía TRANSAUTO CIA.LTDA. celebrada el 
día de hoy tuvo el acierto de elegirle como PRESIDENTE de la compañía, 
por un período de DOS años. 
En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, Sus 
deberes y atribuciones se encuentran señalados en el estatuto de la 
compañía. 
La compañía TRANSAUTO CIA. LTDA se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el 20 de Septiembre de 1972 ante el Notario Segundo 
del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil en Quito el 03 de 
Octubre de 1972. Con fecha 13 de Octubre de 1981 mediante escritura 
celebrada ante el notario Sexto del Cantón Quito inscrita en el Registro 
Mercantil el 26 de Noviembre de 1981, la compañía fue reactivada 
prorrogó su plazo de duración, reformó y codificó los estatutos 

Sirvase firma al pie el presente documento en señal de aceptación. 
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TRÁMITE NÚMERO: 44812 

  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 31855 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10701 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSAUTO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DAVALOS MUIRRAGUI GALO PATRICIO 

IDENTIFICACIÓN 1704251311 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM +$ 1478 DEL 03/10/1972.- NOT 2 DEL 20/09/1972 REF. ESTATUTOS RM ¿$ 1175 DEL 

26/11/1981.- NOT. 6 DEL 13/10/1981 JC 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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5 a 3 DRA, JOHANNA FHZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN puo1óRmo-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO at 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÚAROEL, del Co 
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